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DIARIO DE ｂａｒｃｅｌｏｎｾ＠

Del juévas 28 tle marto Jc 1822. 

' ｾ ｓ｡ｮ＠ Sixto ｰ｡ｰｾ＠ y confest>r·. 

tas eaarenta horas- están en la iglesia del HQspitat de Sal\ ｌｾｲＮ｡ｲ･Ｚ＠
S'e reserva á las seis y media. 

Sale el sol á las· 5 h. 5o m. ; y se pone á las 6. Jl,. 1 o m. 

l ｄｾｾﾷＭＭ ¡Term¿mctro. 

ｾＮｾ＠

Ba,¡·ómetro. Vientos y Atmósfera. 1 

¡26 t r noche. ¡ r 2 grarl. 8 28 p. 4 l. 2 N. E. nulH:s. 
¡ 27 6 mañana. l r 9 2S 4 O. semicub. -¡ i1l, 2 tanlc. ｉｲｾ Ｍ 1 28 4 ¡ E. ídem. -----.... - -"-'···- -· .. -··--· 

ｴＧｴＬ＼ｓｾ Ｌ＠

1 
ｾ＠

' 
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Mando milita¡•, - Orden de la pla%a. 
El sei'íor Secretario del Despacho de Guerra coa fecha t 1 del ac

ｴｾ｡ｬ＠ dice al Escmo. Sr. Coll'lan<bntc general de esta provtncia , lo que 
Sigue: = Los señores Diputados Sccret:uios de las Cortes con fecha de 
ayer m? dicen lo que si¡;ue : = ·""Las Cortes . se han servido declarar por 
｡｣ｬ｡ｭｾ｣ｷ ｟ ｮ＠ , (]Ue la honrosa manifcstacion acordada en la sesion de ayer, 
Y reahzada en la de hoy para el 2. 0 hatallon del regimiento iufantcdlli 
de Asturias , es una ､･ｭｯｳｴｲ｡｣ｩｯｾ｜＠ del aprecio que les merece todo el 
Pjérci_to ｣ｳｰＺｾｯｬ＠ por haber contribuido al restablecimiento del ' sistema 
constJtuciqnal , debiendo -"participar por lo mismo de tan distinguido ho
n.or como hceho en favor de todos : y hau resuelto que esta declara
Clon se comunique por el Gobierno á todos los cuerpos del ejércitQ 
Y ,armada nacional para que se lea ' al frente de banileras. Lo que Je 
(lrdct\ del Sr. Gohernador inlmino ｾ･＠ comunica á los cuerpos que com
ponen esta <>uanl'icíon . para su inteligencia , cumplimiento Y particular 
ｾ｡ｴｩｳｦ｡ｴｩｵｮＮ＠ ::;

0 
El Sargento mayor ::: Ventura illena. · 

---¡-· 

Demarccwion de los limites de. las cuatro r.rovincias en que se di-

vide la Cataluña. 

Barcelona. 
Confina 'esta provincia por el N. cou Francia , por el E. con la de 

ｾ･ｲｯｮ｡＠ , por el S. con el mar N,fediterráneo , y por el O. cou la ｰｲｾ Ｔ＠

''lflci::i de Lérida y Tarragona. lfmitc oriental. ｝ｾｭｰｩ｣ｺ｡＠ en el rio Tor-
dera poco antes de su sali(la al mar entre Palafous Y Sta. Susana, · 

1>.asa al N. de San Cebriá y Riu , al' O. de Puigsgrosos · Y. Montncgr(l" 
«Jgnc la cumhre de los · cerros que vierten al Qlar y al JÍQ JorJer.a, 



ｾｾＭ

y en línell recta. se dirije á cortar este rict en sv confluencia con el 
mroyo quff nace cerca de Riels cuya derecl1:t sigue pGr la cordillera de 
Monseíi hllsta su origen, cpntínua luego por esta montaíia hasta la Cruz 
de Sttn · Marsall, donde hacien ,J o un án;;u 'o obtuso llácia el O. ｰ｡ｾ｡＠ pot 
entre Vil11tlr:w y Arbecias , signe por el cerro de Burdariols , y giran
ｲ｡ｾｴ､ｯ＠ hácia el ;.L E. p1sa por los cerros de Tremulcrla y Palomeras, 
si ;ne par el Col! de R!hell hasta Coll-Sii.pcra s , y p1111a por el Pla de 
Arenab conflnal!li.lO a.l E. con el pucb lo ele Arbu cias , y al O. con el 
de ｅｳｰｩｮ｣ｬＢ｢Ｎｾｳ＠ ; cuntiutta por el. término de este m(smo pueblo dejancla 
al E. á San JJí!J,·;u ; snhe pqr la loma ele Cpii-Sabena al cerro de , 
l\'Ionro rló de Valiclara por el ecrro llamarlo Portabarrada , y baja des
lmes al santuario de Ntra. Sra. del Coll, pasa entre Osó y Susr¡nc• 
cla , y ｣ｲｵｺ＼ｾ＠ el rio T er en lo! pttrages ｬＱＱＱｾｮ｡､ｯｳ＠ lVfongrQs 3 la orilla iJ:
quicrda y Balma ele las Jllas á la orill a derecha. Atlu i vu el ve IÍ subtr 

1 por la si-erra de la Illa al cerro ltarnado Padró tlcl Hort de Envernat, 
ｰ｡ ｾ ｡＠ lHlr ' ¡a punta ele . la roca del Jar , y sigue la gran cordillera ([e 
Peña , r¡ue corre ｬ｝ＨＩｲｩｺｯｮ ｴ｡ ｬＧｭｾｮｴ･＠ pasanrl.o por el santuario de Ntra. Sr:t. 
de la Salut , Grau de Olot , crnJita de San Miguel , cerro de L!a u
sés ha &ta el Col! de Bracons por ｐ ｵｩ ｧｾｓ｡｣｡ｬｭＬ＠ don . .tc concluye la p eiia 
hori zoatal; continúa la línea por la cima del Col( de Abi , qun ,l;w (Jo 
San Prival y B.idanra para la provincia de Gerona, y Vidrá para Bar• 
celona ; continúa por 1! misma cima y por los p arages UamaJos P;na· 
da del Os , Collet _de la Bc.rdura, camine ue 1.1 Solana del Hospital Y 
y Coll de Canas , ha sta la cum!Jre de Puig-Sastela ; baja dcspues por 
el Puig de Bassánera y por la sierra que está entre Coma CLtra y Co
ma de los Nogués , y vuelve á cruzar el rio Ter en el parage llama
do Ribera de San Privat ; iube Unea recta por el cerro de ｐｵｩＳｾｒｵｳＬ＠

pasa por la eimn del boBque de Llosés -; Col! de Pal ; quedando Sur· 
roca para O!ta provincia , y sigue por la sierra llamada de la Caiia, Co1l 
de Portoles y Col! de Tres-Fichs , dejando al O. el púeblo ｐ｣ｴﾷ､ｩｮ｡ｳｾ＠

y al E.. los de Villalonga y Tregorá ; centinúa por la sierra que esta 
entre las Comas del M::utinel y del Cat!lá ; pasa luego por el Puig de 
Gra de ｆＺＭｾｹＺｬｬＬ＠ .Coll de lll Coma del Orro, Co!l de Marens , hasta que 

;Qncucntra la altura del Puig de Baixells en la frot)tera de F.rancia , 1 
,Iesd.e este punto giTande al O. pas:t por la cumbre de los Pirincl.li 
.bajos , ｳｩｧｵｩ･ｾｾ＠ -el límite convenido entre España y Francia h 3·sta en• 
contrar ·el puf.ltO estréme del límite oriental qne scpar:t la Cerdaña ｣ｾﾭ
pañola de la frances:t ; el que continúa en direccien al N. hasta los ·p¡ .. 
rineos altos. Límite septentrional. Es la fr-ontera del N. de la Cerdaia 
española con Francia. Límite occidental. Empieza en la frontera tlc Frall
fli a, y continúa por la izquíer.tia del riQ Aranza , dejando el pueblo _de 
este nombre al O; basta su confluencia con el Segre, donde toma ll 
erilla derecha tle un riachuelo que nace cntn Cogurrio y Estana ; y la 
:sigue ｨＺｾＮｳｴ｡＠ su or(gcn , de donr1e Ta á buscar la Peña llamarla de Ca
banabona , y signe por la cima de ｬＺＭｾｳ＠ costas de Hoset ,. y volviencl_o 
h;icia el S. baja al Col! de las Basotas , y sigue por el Cap del Es-
cnert sobre el Coll de Collcll , donde gi-ra hácia el O. y ＭＤｾ＠ tlirije en 
Unra recta por Roca-Roja , y continúa su direceion por el ｃ｡ｾｴ･ｕ＠ de 
'J'crGlcs y Co!J de Josa ; sube luego la cumbre de ｃｯ ｾｴ ｡＠ Freda .. , y-vol· 
viendo al S. O. pasa ¡>Or el CQll de la ｍｯｾ｡＠ , .Si arras del Alhcr y deis 

• 1 



,M 
ＺＮ･ｔｩｴｲ･ｾ＠ ; prosigue luego por- Prat-Navir3t, sicru de fa M ｯｨｾ＠ y Coll ､ｾ＠
1 

ort ' basta encontrar el cerro mas alto llamarlo Contc!las , dejando 
os puehlos Liña , Odcn y , Cana lela para la provincia de Lérida, y Gui
ｾ＿Ｘ＠ .. • Coma y Pcdrá para la de Barcelona , y pasando sobre la Baria se 
.lt'IJe háci:t el S. por el eerro de Caro! , y empieza á bajar . de los Pi • 

ｾＡＡＧｬ･ｯｳ＠ hácia el Col! de Llou , y sabe ) por las sierras de las Ancias 
asta el cerro de Borrut , dejando al O. el pueblo de Torrcns y por 

tl pl:t de Ric;!rt se djrije á la sierra de la Torr:tgosa , ､･ｪ｡ｮ､ｾ＠ los 
ｅｵｾｨｬｯＡＡ＠ de ｌ｡ｬｾ･ｮ｡＠ .Y. ｾｬＳｲ￡＠ <HI la ｰｲｯｾｩｲｵｾｩ｡＠ de Lérida y Castc!lviell e• 

/ arcelo:aa ; ｡ｾｵＱ＠ se tneli•.1 al E. y sJglle por la Balsa de Campell por 
:1, Collct de la Sacioneu hasta el fin del! pla de la L laguna. Conti-

ua por el cerro de l.u Brullu , pasa arlo· por entre ArdClbol y Su, y· 
､･ｳｾ･＠ Ntra. Sro, de Pioós 1igae la eo-liu q11e divide el pueblo de Bal
lllana. del de Molco.ea , p•sa h.iegl) p•r el pl11. de Caaaleta 1 ce·rro de Boix:a. 
ｾｯｲｳ＠ , t desJc cuyo ｣｣ｲｲｾｯｾ＠ ·uelu al O. y palla ｰｾｲ＠ ·¡:;¡ sierra de> Xllrigat!es, y 
tl!guc por la colina subre Tortesa h.!sta el pla de las G-arrig.:H;, pasa por 
el O. de Calaf y por el cerro do !a Basadols ó de la Pedrera de Ba ... 
ｬｬ｣ｳｴｾｲＬ＠ r.ontinúa por el Coll de ｆｩｧ＼ｾｲｯ＠ , sierra de la Guardia , ｐｩｬｯｾｾｾ＠
ｬ｡ ｾｲ ｯｲ ｣｡ｳＬ＠ sierra de Masmeró y P-ou dd Diable , ､ｩｲｩｪｩｾｮ､ｯｳ･＠ h:ícia la 
Co111a de Arclls hasta la Crcguetn, desde donde tigue por la colina dó
ｾ｡ｲ｡ＡｊｯｮＶｳＬ＠ ｬｾｳ＠ ｾｨ｡､ｩ｡ｳ＠ hellas, y por el purblo de ｔ｡ｬｬｾｾ｡ｳＬ＠ q11e queda al . 
u."· Desde aqut s1gue el camino real que va de Calaf a Sa!1la ｃｯｬｯｭｾ＠

e Qucralt, y p1sa11lo por el O. de los Mesones de_ la P:1nadel!a cru .. 
ｾ＠ la carretera de Bir(fclona á Ma <lrii.l, hahiPndo dejado Montmancu al 

· ' Y por entre Agni :ó y Santa Fe de Mllnfret se dirije á en con"' 
［ｾｵｲ＠ una • pequeña• ｡ｬｴｵｲＺｾ＠ inmediata á este pueblo , donde se reunen lali 
Iaeas di\'i"oriJs de las provin cias de TJrragena y Lérida : · sigue luegt 
ｾｯｲ＠ la Cruz de Barr:íB , t.icrra de A !menara y jJOr la deis Aumells, COll, 

ttnuanolo por , la coma de Caba lts , Morts y la de Llorens , pasa ｰｯｾ＠
la stcrra de Probes y Rcdats 'dejando el castillo de Queralts al S. O. 
Y Pl)r el Col! de Puig--Jancr y de Salhct signe lfnea recta l1asta la ｣ｵｭｾ＠
hre ｾ･ｬ＠ bosque· del Pa11Í , y dirijiéndose por el Coll de . Carnp sube al 
ｾｯｬｬ＠ de Gran ; centimia dcspues por la siena <!e Corp del puevlo de 
_. au ｍ｡ｾｻ＠ rle Rocamora 6 de Fruf1gaíia ; sigue despucs por el C.oll de. 
ilbebrada, siert.<t de M<wtcagot, con cuyo p•chlo conflna al S. y al O. 
Coa los de Carol y Puntons : de aqui vuelve hácia el E. por las ｳｩ･ｲｾ＠

.ras de Gastellar y la Lla cuna haRta el cerr0 de ｐｵｩｾ ﾷｾ ｲ｣ｴＺ＠ .dosJc es
ｾ･＠ punto sigue al S. E. por el Coll de Fanal de ｾｕＱＶＭｂｵｲＱ＠ hasta el 
ｾｯｬｬ＠ de la Barraca, sierra de Bulet y · ーｬＺｊｮｾ＠ de .i\lbenchs, y en direc
｣ｾｯｮ＠ lil S. pasa por ' ｾｉｯｭ ｰ｡､ｲｳ＠ , Estosas de Oliver, J ｳｾＶｵ･＠ por lu 
flJerras del Mas-To.rr elfo y Casalot:, coslll Je San l'!art1 , SJCrra <le Pu-. 
ｾ｣ｮ ｧｵ ｬ＠ , sierra del pueblo de la Vid de ｒｩ｢ｾｬｴ｡＠ ; y por la colina de 
ｾｵｲｩ｡＠ de Peralta se díri je á cruzn el arroyo, L;¡ccrri6 c.u la oonlluencia. 
ton <ltro li:mwJo Tró, que divide el pueblo de San Saturn(, que que
!la ｰｾｲ｡＠ la provincia de ｔ｡ｲｲＺｾｧｯｮ｡＠ , cuyo nrroyo sigue llasta Co!l- ｓ｡ｾ＠
f'" ras ; sube ｬｵ･ ｾ ｯ＠ por el cerro de Ccbal de Ja Cua.¡ra CcJ,al , Y si .. 
guc á cruzar la " carretera de H:1rcclona á Valencia dejan IG al E. la casa 
ilc¡ portaz•' o contimía ¡Jara la montaila de ｍ＼ｾｳ｡ｮ｡＠ de la Casavel!a [J(}t 
el " ' - . é . l o· Pnra;;c !lnmado Pc1lregá y por la sierra de Rias, del t rmmo 1 e te .. 
sa .de Donshalls , cuyo pueblo queda ＮＺｾＱ＠ E., y por las cumbres ｬｬＺｾｭｾｾ＠



• 

ＧＱｾＴ＠
{1aS el Puig de la Mola' por la plana de Jacas y la- del Bruch ' va a 
encontrar l.a .cuadra de Garraf , término de Sitges, cuyo pueblo ｱＮｵｾ､｡＠
en la provmc1a de ｔＺｾｲｲ｡ｧｯｮ｡＠ , concluyendo ea el mar. Límítc ｭ･ｮｾｊｯﾭ

nal. La costa del Meªliterráneo desde la Cuadra de Garra!' hasta el pun· 
to en que desagua el rio ｔｯｲ､･ｲｾ＠ en el mar 

Gerona. 

Confina pQr el S. y E. con el mar Mediterráneo ; por el N. con Fraa• 
cia , y por el O. con la provincia de Barcelona. Su J{mite oriental es 
]a coeta del mar Mediterráneo desde el cabo de Tosa hasta la fron
tera de ｆﾡ［｡ｲｴＱｾｩＺｾＮ＠ El l{rnitc septcntriona 1 empieza en la orilla del mar, 
y signe la Hncn divisoria de Francia haHa la altura llamada ｐｵｩｧＭ､｣ｾ＠
Baixells. En ･ｾｴ･＠ último punto cmpicz¡¡ el lúnite occidental , y baja por 
la l{oea que divide á esta provincia de la de Barcelona ha8ta el punt& 
de la Ｇｾｯｳｴ｡＠ , donde desac;ua el rio Tordcra en el mar. Aquí empieza el 
límite mcri,lional, y sigue por la costa del Mediterráneo hasta el ca.,. 
ho de Tosa. 

L érida. 

Esta ¡mJvincia confina por el S. con la de Tarragona ; por el E. 
･ｾｯｮ＠ la ele Barcelona ; por el N. con Francia, y por el O. cotl las ele 
Hucsca y Zaragnza. ,su Hmitc oricatal cmpiou en Santa 

1 
Fe de Mon.# 

frct cerca de Santa Colonw de Qucralt, y sigue h ácia el N. el JímJ" 
te occi flental de la provincia de Barcelona basta la frontera de ' Fran
eia. Su l{mite septentrional es por los montes Pirineos con Francia '! 
el Valle de Andorr3. Su limite occidental es el que ha tenido siempre 
ron A ragon basta el pueblo del Fayon , que queJa eQ la provincia de Za
ragoza , y es tá á la orilla dereeha del Ebro. El limite meriLlionlll es ｾＱ＠
fieptentrionaJ de la provincia de T"rragona desde la conflucflcia dt:l no 
Matarraña con el El:iq> hasta Santa Fe de Mcnfrct. 

Tarrago'l'la. 

, Esta provincia confina al E. con la Je Barcelona, al N. cvn la de 
J.A)rida , al O. con la de Zaragoza· y Castellon y al S. con el mar Ｚｍｾｾ＠
rliterránco. Su hmi!e septentrional empieza en Sta. Fe de Monfret, Y SI' 

gue por el cerro llamado Tosalrodú, S. de Montagult por el cerro, lla
mado dr. Forn de Cals, sierra de la .li'Ioscallon:J , S •. del llucblo, de 
lburich ,· pasan1o despuos por el Tros de Pallisn , de donde sube á la s;er• 
ra del Pilar, c1 ivisíon del término de Sta. Coloma del Raurich; ､･ｰｾﾭ
tlo c1 primer pueblo al S. , y el Hgundo al N. contintia 11áeia el • 
por término de Fi¡;ucrola , por el de Guialmons, dirijiéauosc por el S· 
ｾｬ･ｬ＠ p1,1ehlo y parroquia de Conesa, y N. del de las Pilas y' Torlanda, 
Rocafort y ｆｾｲ￩ｳ Ｎ Ｌ＠ S. de S ｡ｬｶ･ｾｬ￡＠ , y en el t ermino el e Bellal pasa ｾｾｲ＠
el Coll de Bcllestá, siguiendo la Ｇ ｭｩ ｾ＠ m a sierra por la division de los teL· 

el t ·a· minos de Blancafort y Rocallaura ]¡asta la ven la del Fallat, don en 1 

'Vies.'l 1a carretera de Tarragona á Tárrrga; pasa luego por el TosaJgro; 
y Col! de l\'Ionhlanquct ｾ＠ por el t). de Sanant, Collbcll, el Bost}uct i• 
<:oll de Sanant hasta encontrar el cerro del MollonJl, de donde se d 1 
¡ije por entre fulleda y Bip'lbodi y N. de Terrcs ;- sigue por el T05

\ 

ele la Borlega , Plá de la Crcubella ) planas del Gifranct, Las besas Y e 



SUPLEMENTO 
AL DIARIO DE BARCELONA 

l>EI. JUEVES 28 DE M.f,RZO DE 1822. 

' ' 

(]_on ｭｯｴｾｶｯ＠ de '!Jarias dadas y dificultádes en que ha tropezadó 
la_ Junta Dwcesana de esta ciudad, y algunas otras de la provin
Cta en la ｾｪ･｣ｵ｣ｩｯｮ＠ de los decretos de las Cohes de 29 de junio 
de 18111 sobre reduce ion de diezmos y su aplicacíon á la dotacion 
del Clero y del culto, se han espedido por el ministerio de Gracia. 
.r J usticiu entre otras cosas las Reales órdenes que siguen. 

T .a G. y ' J. :::: He dado cuenta al Rey de la esposicion de esa Jun
ta Diocesana, en que consulta si las monjas del monasterio ele Vallbona 
estan compreendidas ea las palabras , Clero y Perceptor eclesiástico de 
ｾｵ｣＠ usan los decretos de las Cortes , y si deben participar del acervo 
comun de diezmos ó si ha de correr su subsistencia á cuenta del cré
ll!to público: y en su vista atendienflo S. M. á que el producto de
Cillllal está aplicado esclusivamente al Clero y al Culto , ha tenido á 
bien resolver ; que las monjas no deben participar dll:l acervo comu,n de 
diezmos por los que antes pcrcibian , pudie11do ocurrir al crédito pú
hlico que las indemníze como las dcmas corporaciones que gozan de la 
iudcmnizacion , conforme del art. 4· 0 del decreto de las Cortes de 2 9 
de junio : á no ser que can los bienes que ｬｾｳ＠ quedan tengan lo su
ficiente para su subsistencia y demas atenciones (le su instituto , pues 
en este caso no deben ser indemnizadas , mediante á que psr el arti'
culo 24. de la ley de 25 de octubre del año anterior está prevenido, 
que el sobrante ele Jas rentiiS de los conventos subsistentes pas.e· ol cré
dito público. De Real orden lo ｣ｯｭｵｮｩ｣ｾ＠ á V. ｾﾷ＠ para la intclisencia 
de esa Junta Diocesana y efectos , convementes. I>ws . guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 2 2 ·de diciembre de x821 · = V1cente Cano Ma
nuel. = Sr. presidente de la Junta Dioces;ma de Tarragona. . 

2.a G. y J. ::;;; En vista de lo espuesto: por esa Junta D1ocesana en 
I 9 del actual , consultando si las. ｰｲ｣ｳｴ｡ｃｊｯｮｾｳ＠ que ｡ｮｴ･ｾ＠ se llamaban 
.diezmas , y percihia el duq.ue de Medinaceh y otros dec1madores secu
lares y estaban sujetos al pago del Novena Y Escus.ado , deben 6 nó 
ingresar en la masa decimal del Clero : Sf:l ha , servido ｲｾｳｯｬｶ･ｲ＠ S. M. 
que resultando que estas percepciones pagaban ｎｯｶ･ｾｯ＠ Y ｾｳ｣ｾｳ｡､ｯ＠ , de
ben ingresar en el acervo decimal : asimismo ha temdo a b1cn ·S. M. 
diga á ｖｾ＠ S. que el reg,lamento formaclo por esta Junta. para su go-

l bicrao interior, se llalla pendiente · de iuforme del ｾｯｮｳ･ｊｯ＠ de Estado •. 



De Rc:tl orden lo comunica a V. S. para la inteligencia de esa Junta 
y efectos consiguientes. Dies guarde á V. S. muchos años. Madrid 3o de 
enero de 1822.::: Vicente Cano Manuel.= Sr. presidente de la Junta Dio
cesana de 'forragona. · 

3.a G. y J.:;:; He dado cuenta al Rey de la esposicion de esa 1un
ta de 2 2 de enero lÍ ltimo en que selicita se mande Jo ncces:nio para 
hacer ingresar en el ｡ｾ･ｲｶｯ＠ comun todos los di ezmos y primicias sin 
distincion alguna y particularn.entc el procedente de la villa de. Sitjes: 
y en su vista ha tenido á bien resolver S. M. diga á V. S. · que ha
biendo renunci ado el estado por el artículo 3. 0 del decreto de las Cor
tes de 20 de junio sobre la cuota ､･｣ｩｭ｡ｬｾ＠ el Noveno, Escusado, ter
<: ias reales en Castilla y terciO diezmo en la Corona de Aragon, diez• 
mos uovales y de exentos y de nuevo riego y · cuale;;quiera otros que 
la nacion percihia , que dó ｯ ｰ ｬｩ｣ｾ､ｯ＠ csclusivamente el producto del me
dio diezmo y primicia á la dotacion del clero y del culto segun el art{
culo 2. 0 del ·mismo decreto , y que por consiguiente corresponde á la 
Ju11ta el recaudado y distribuirlo en Jos dos objetos , asi como tam
bicn el que percibían los monasterios suprimidos y partícipes leg?s , en 
el supuesto de que . 1:1 Júnta debe percibir y los contribuyentes pag::tr 
la mitacl de lo que antes pag:1ban por diezmo y primicia del mismo 
modo y de l.!R mjsma3 especies segun se previene en el articulo 1. 0 de 
dicho decreto ; y que si todo el producto decimal no alc-anzase á In 
dotacion del clero y del culto la Junta promueva el oportuno espedien
te ante el. comisionado del Crédito público, conforme á la circular de 29 

de octubro último para la reservacion de los bienes necesariGs á los dos 
objetos. Asi mismo se ]¡a 6ervido ·mandar S. M. que esta Real rüso1ucion 
se comunique á la Junta .nacional del Crédito público para los efectos 
correspondientes ; y al encargado del Despacho de la Gobernacion de la 
Península como con. esta fecha lo ejecuto , para que el Gefe polftico de 
esa provincia ausilie. bs praTidencias de la Junta que se dirijan á ]a eje
cucion de esta dcterminacion , y á fin de que teme las disposiciones 
que estcn en sus facultades para qúe' ]a villa de Sitjes y cualquiera otra 
que se resi!ita al pago del medro diezmo y primicia contribuyan á la 
Junta con lo que adeuden. De Real orden lo comunico á V. S. para 
la inteJigcncia de ésa Junta y efectos · corresponclieHtes, ;;;;¡Dios guarde á 
V. S. muchos aiíos; 1\'ladrid 24 de' febrero de 1822. =-Vicente Cano Ma
nuel. ::: Sr. Presidente de la Junta Diocesana de Barcelona. 

' 

Son copz'as exactas de las que la Junta Diocesana de Tarragfma 
ｬｾ｡＠ comunicado á la de este obispado , y de la original que existe 
en la secretaria de mi cargo. Junta Diocesana de Barcelona á 21 de. 
mc:r•o de 1822. 

Dr. Ramon Puigsaulens , vocal sefretario. 

Impren,ta · fZe la Yiuda é hijo1 de D. Antonio Brusi. 
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Coll Despits , dejand:Q al N. el puebl0 de Bínaix1. Desde el Coll Dcs-

1 pits se dírije por el paraje llamado Pcrellons , dontle confinan los términos 
de Beuaixa, Vallclar y Vilasell. 'De aqm ､ｩｲｩｪｩ｣ｮ､ｯｾ･＠ hácia el S. O. por la 
colina llamada Llovera ·, sube poc la sierra uc Bilusell, y girando hácía 
el O. pasa al N. de Vilanova de Prades y S. de Vilusell ; cout!mía por 
la sierra llamada .de la Llena , la que atraviesa y encuentrJ al t énnin9 üe 
Juncosa, dejando al S. O. el de ·Molins y al N. Juncosa, en el Coll 
de Grao . gi·ra un [J.óco la h'nea hácíw el S. O. o y pasn por el Tosal deis 
tres Señors ; continua · por Ja cumbre J.le la sierra de la Pi teta, y pasa 
por el To ｾ｡ｬ＠ Jcl 'BcbtÍá , Coll -de la Batalla , Tosalgros , Coll del Es
trct hasta encontrar Ja oJilla izquierda del rio Ebro , el que ｡ｴｲ｡ｶｩ･ｾ｡＠

á media hora mas arriba del ¡meblo de Aseó , y si¡;ue la orilla dcre
tha de este rio llana el punto en que desagua en él el 1\'Iatarraña, cu
Y? ?crecha toma hasta su confluencia con el Al¡;ás , que divi cle esta pro
V!Uc¡a de la de Zaragoza. El límite mcrirliQn;¡l es la costa desde la ､･ｾ＠
&embocadura tlcl Í'io Scnia en el mar hastll la CuaJra de Garrar. El oc· 
cidcntal empieza en la c<mtluencia d.el Algás con el .Matarraiía ; siguien
d? por este rio y el de Senia hasta su desagüe en el mir la misma di
VIsoria de las ｡｣ｴｵ｡ｬ｣ｾ＠ provincias de Aragon, Valencia y Cataluña. Y el 

' límite oriental empieza en la Cuadra de Garraf, junto al ' mar , y si
Ｆｾ･＠ el. límite occídeutal de la provincia de Ba\celena hasta uaa al tu
I:Jta distante unos cicntu cincuenta pasos de la capilla y casa llamada 
Sta. Fe , en ta que concurren las tres líneas divisorias de las proviu
tias de Barcelona , Tarrag¡ma y ｌｾｲｩ＼ｬ｡Ｎ＠

D. Juan lle la Costa , coronel de infantería y comandante de tropas li
geras , con a¡;rcgacion al estado mayor de esta plaza ｾｯ＠ y Ju e¡: fisea1 en ｾ｡＠

｣｡ｾｳ｡＠ que se ha seguido contra D. Juan Navarro Valhva , caj•itan del reg¡
nuent.o inf:.111tcría de Murcia, acusado de haber insu\ta Lio al oficial , sar
gento y cabo de la guardia de prevencion tl« su regimÍCJllO en la noche clel 
I5 de agosto del año próx-imo pasado. ;.;; Certifico que en el folio 4 7 de 
estos autos se halla la senten.:ia dada por el conseje de guerra de oficiales 
g-enerales contra el expre.sado D. ｊｵｊｾｮ＠ Navarro Valboa que Cli como sigue: = 
Sentencia. =Habiéndose ｦｯｲｭｾ､ｯ＠ por el coronci D. J uau de la Cuesta el 
Jlro.eeso que precede contra D. Juan .Na vano Valboa , ca pitan del regimicn- r 
to lnfantería de Murcia ｾ＠ indiciado de haber ínsultaJo al oficial , sargento 
Y cabo de la gudrdia de prcvencion J.e su regimiento en la noche d el 15 de 
agosto del año prúximo paso1do : en consecuencia de la 'ÓrJc'n inserta vor ca-
beza de él , que le comunicó el Escmo. Sr. D. Pedro Viilacampa , coman
､ｾｮｴ･＠ general de este ejército y provincia , y bécho se J!Ol' dicho Sr. rela-
tlon de toc4.o lo. actuad u al consejo Jc guerra de ofici:.dcs generales cele
brado el di a de hoy en casa del Escmo. Sr. D. J osef Maria Santocildes, 
c?mandante general interino de este ejército y provincia que le presidió, 
Jllendo Jueces de él los Ese m os. Sres. D. J osef Mari.a Carvajal , teniente 'ge
Ecral, y lo.s m-nisca1es de campo D. Bias F .ournas , D. J()scf Gonzalez, Don 

artolomé Georget , D. Joscf Antonio Sanz y D. Felipe Balderiotti , y ase
sor el Au litor de Guerra D. Antonio Abadal , y oda la defensa de su pro
curador toJo bien examinado halla el _cousejo que D, Juan Navarru Valhoa 
l'eprenuió al sargento scgur¡.do Juan Ruiz que se hallnba de guardia de 
Prevcnciou en términos · impropios scgua prcvitncn · las odenüllZi\5 genera-



?M 
les del rji:ircito , eomctien&o este detecto ; pero.. Ｓ［ｬＩｴｯｪｾ＠ ndo ｴｾｴｯｳ＠ -:mt()J 
f[UC cuanrlo dicho capitan b3jó tí la. plaza frente riel cu'lttcl á. la hora 
)ntcmpcstiva .de cerea de las onc:e ､ｾ＠ la noche ' ha bia una ｰｯｲ｣ｩｾＱｮ＠ de 
r,¡olclados dando voces , y ootipandl!l aquel sitio por l.:l poca ･ｳＮＺｾ｣ｴｩｴｵｴｬ＠ de. 
la Ｍ ｧｯ｡ｲ､ｩＮＺｾ＠ de prevcncion , atrihnje al buen celo de Valboa pata el ｭ･ｾ＠ · 
Jor servicio y disciplina rle su mgiruiento , la altcracion que sufrió vicn'" 
do aquellas faltas , y motivo de acaloramiento repreendiendo al sttrgent& 
con acrimonia ; pero atendicndo "'al' arresto cpie ha sufrido : manda ｾＡ＠ ｣｡ｮｾ＠

Aejo sea puesto e!l" libertacl sin la mcl'lor nota por esta ｣｡ｵｾ｡＠ , y que no le' 
sirva de ningun perjuicio Barcelona 5 de mat'zo de 1822: :;;; Josef Maria 
Szmtocilcles. ::: Josef Maria de Carvajal. :;;; Bias Fouro.as. ｾ＠ Joscf GGnulcs.::: 
Hartolomé ｇ｣ｵｲｧｾｴＮ＠ = Josef Antonio de Sanz. =· Felipe Baldedotti. ::: 'f 
para que conste donde convenga doy la presente con arreglo á ordenar12:a. 
lilarcalllna z3 de mauo de ｬＸｬｬＺｾＮ＠ =.Juan de la Cuesta. ' 

AVISOS AL PÚBLl<:O, 

La ilustre Congregacion de la Purísima Sangre de nuestre S eñotl 
ｾ＠ esucristo á cons'ecucncia de quedar resuelto por la ilustre ArchiC'ofra 4 

día d.e la misma invocacien con los· corresponGlientes pcrmislls el l<a• 
ter la procesion en el J uéves Santo conforme tos domas años : se .::vi• 
aa á los scí'íorcs Congreg.mtes , asi Jos que quieran irnproperie como Jo' 
ｾｵ｣＠ pretenrl tm acha de devocion , que acudan í la casa pto'pia de. di· 
'lha .ArchicofradÍa en donde se le¡¡ dart ｮｴｾｬｩ｣ｩ｡＠ de las persvnd des
ｾｩｮ｡､｡ｳ＠ por la ilustre 'Congregacion li los ef'CJ.l;t&s referidos • .....:... La rniszna 
Congregacion tendrá hoy en su prop ia capilla sus ejercicios que empe· 
zarán á las 5! ele la tarde , y ｣ｯｮ｣ｬｵｩ､ｯｾ＠ la capilla de música de la 
misma iglesia del Pino cantará el Stabat , y l1ará el sermon el R. 
P. Fr. Manuel' Lladó , ｳｵ｢ｾｰｲｩｯｲ＠ del coJIVento de liUestra Señora llc la 
)[creed. ' 

A las 12 de la mañana del dia 2g del cGrriente nl.:ltiQ se procer1er:i 
en estas casas ｃｯｮｾｩｳｴｯｲｩ｡ｬ･ｳ＠ al remate ele la subasta anunci!da cen fe
cha de 25 del própio mes en los periódieos de esta capita1 para la 
conduccion de la arena , que ·se saque d.el mar por medio , de los &nas
tres: lo que se publica por · disposicion de la-· :Junta de ulubridad. :lar• 
celona 27 .de Marzo de 1822. :::Antonio Mon!:llany, secretario. · 

.Del ' 20 al 25 de abril próximo sin falta .sa.Idr!in p.ua ·¡a ｅｨ｢ｾｮ｡＠
los dos bergantines Noticioso · , su capitan y nuestre D. Fclidano Jo
Ter , y Non plus ultra , su capitan · y maestre D. Antonio Pullés , .. t>ará 
donde ticu.cn registro abierto y prontas las dos tcrcerns partes da aa 
o-argo : dichos buques vlln perfectamente armados y tripularlos , y ell 
l'Ígurou conserva hasta dicho destino : los· que 'gusten cargarles ó ir de · 
pasageros , po tlrán acudí r á la calle de la Merced , ca-811 númcr• 1 o, 
{'ara trntar del ajl,lste. ..-

Se anuncia al público que el despacho y famjlia de D. Ramon ArA 
I)UCr y Mttspons , difunto, se há trasla-daclo á la esquina de la ¡:altc den 
·Arnargús en la casa de · Castcllanpu , número g. 

Por providet1cia del seiior D. Joscf Estevc , JtMz de primera instan• 
ｾＮｩ｡＠ de esta capital , se subastan por el térmiag' de treinta dias que 
e.mpeznán el siguiente en que se verifique el anuncio en el boletín de 
la Corte las casas con un solo portal y con jardín , sitas en la lbm
bl.a ae esta ciudad ' qqe fuerou del suprimiJG . ｣ｯｬ･ｾｩｑ＠ lile. Morccuarii}S 



781 
ＱＱｾ＠ !a misma 1 ｾ･｡ｬ｡､｡ｳ＠ con los tnimeros 4 , 5 , 6' , 7 , S , 9 Y I o, 
tlsadas '' la I.a ·en ·273I4tt 1619> en ;·venta ; y· Soott en Tenta: la 2.a en 
ｾ Ｚ Ｐ Ｔｯｯｴｴ＠ ｲｾＭＹＭ Ｇ＠ g. ､ｾ Ｎｬ＠ en venta , y 7eott en renta : la ＳＮｾ＠ en ;Jo!¡ot¡.tt 
ｾ＠ ds. en ven,ta y 63ott en renta : la r¡,a en 2o 5g3tt ＱＷｾ＠ en venta J 

6,3ott en renta : la 5.a en 207251.1; Ｗｾ＠ 3 d·s. en venta y 63ott en ｲ｣ｮｾ＠
ｴｾ＠ =. la G.R Cil ¡g,p&tt 1'·¡-9> g ds. ·en venta y 6oott en renta; y ｬ｡ﾷＷＮｾ＠
en .. I00>2(Jtl Ｗｾ ﾷ＠ cn!'venta y Jooll't ･ｵ ｾ＠ renta · , afcct1s al pago . de Ｕｾ＠
lluuálos cáda una : se 'atl!niteli·f las posturas en poder del escribano Don 
Juai1 Prnts, . ' • 

Por el Consulado nacional de ctlmercio (}UCda señalado el día c.l• 
hoy á las e u atto de la t arde para"' celebrar junta los acre ed o re ' de 
Cay-cui-uo · Vives en ' la 5ala de dicho Consulado , de cuya onlen se 
da este ' dvÍl>o jara . su ｡ｳＮｩｳ｣･｣ｩｾＺ＠ ·. ' 

jCIH],... ' •• ＢＧｾ＠ ti J'l ...,, ' 1 ' t. ) ! 1 

Embctrr.apiones 'l(Cljj,da s, al puerto c;l diq f/.e ayer. 

•'" ' t .¡- ｾＮ［＠ !:'> ll . ' '· '· ＴＮ Ｇ ｳｐＮ｡ｊＧｪｯｦｾｳ＠ • . ' 
De Mahon en 3 días, el '• jaher¡ue .San .Schilitian, de 40 toncl:irlas, 

su capitán. D • -Seha_stian ｃｾ｢ｲｩ ｒ｡ｳ＠ , con twp¡¡¡s y lastre : ·tl'ae la corres
pondencia. = De id e m en 2 di as , el jaheqne · J ahat , de !¡ g tor11eladas, 
s\.1' ｯ ｮｰｩｾ｡ｮ＠ <irJ.wfi : 'fi.'kgs:cos ｾ＠ ·con awfú} ·y. •la'stre: trae la correspondencia 
ｾｄ ･＠ Val cucia y Tarragona en 6 días y· el laJJ il Sma. Trinilla.t, de 21 

tonelá\hts , "su .'' phtron Víceutc Portero , con ce rdos j arroz. á varios. = 
De idenl :l'en: ide-m en ' 4 ､ｩｨ￩Ｇ ｾ Ｌ＠ '> H "1'.1\:td' Ｇ Ｇｓｴｯ ｾ＠ Cristo' del Grao ·, dé 3o \to:
neladas , su patron Joscf Adam , con arroz :i varios. = De ｏｲｯｰ･ｳｾ＠ y Tar• 
ｲ｡ｾｮ｡＠ en 4 dias , el lautl virgen del Rosario , de 6 toneladas , su pa
tron Juan Ｇ ｇ｡ｬｬ｡ｾﾷｴＬ＠ con algarrob¡¡s de su cuenta. :::: De Benicasi en 3 dias, 
el ' la1;1d ' virgeh' ué MisericorUi .1 , 'de 1 Ｑ Ｍ ｾ＠ tónelallas, su patron J osef An
toni'o' Sulürats, co11 áloanóhas de m cuenta.= De ídem en idcm eu 3 
.dias, el laud San ｊｯｳ･ｦｾ＠ de 10! ｴｾｮ｣ｬｮ､｡ｳＬ＠ su patron Francisco Bal(lrich.; 
con algarrobas de Bu cuenta. ;:; Un laud de Tortosa con algarrobas 'J ma• 
\lera. . 

Libros. Oficio de la Semana ｓ｡ｾｴ｡＠ y de la octava de Pascna , en caste
llano , un tomo , cori :una esplicacion en cada dia de sus ceremonias y mis
ｾＺＺｬ Ｎ ｯｳ ﾷＱＯ ･ｯｲｲ･ｪｩ､｡＠ y ｲｬ｜ ｾ ｪｯ Ｇ ｲ￡｣ｬ｡＠ , adornada con seis láminas finas , impresion 
muy buena 'de 1Va1encia , su precio 18 rs. · rs. vn / :::: El· Cristiano en el tem
¡í'lo ', Ｇ ｣ｾｊｦｬ＠ ｯｲ｡｣ｩｇｮ･ｾ＠ para e1 santo sacriuciG de la misa , 'oonfe&ion , comunion 
Y ｶｩｳｬｴｾｲ＠ las i;les ias en semana Santa y cmnenta horas. = Los nombres de 
ｃｲｩｳｴ･ｾ＠ , por el P. Luis de Leo'n : véndensc en la librería de Rubió , calle 
de la Li ｢ｲ Ｎ ･ｴ･ｲ￭ｾＮ＠

. Meditaciones eon que 11lgunas p.:Irticulares ｩｧｬ ｾｳ ｩ｡ｳ＠ de :Barcelona promue
'Ven ＱＺｾ＠ clcvoéi.on tlc los fieles en el Ｙ ｪ･ ｟ ｲｾｩ｣ｩｯ＠ ｣ｯｴｩ､ｩ Ｌ ｾｮｯ＠ de la o;racion mental, 
Y en la ígles\a de ｰｲ･ｓｬＮ､ｴｾｲｯｾ＠ del Oratorio de San Felipe Neri de la presen
te ciudad : tomo p rimero ｱｵｾ＠ contiene sobre la pasion y muerte de ｊ･ｳｵ ｣ ｲｩｳｾ＠
to : se hallará en b librer:Ya de Josef Guix, calle' de la Librctcrút , á G rs. 
en rústica , ro en pergamino y r 1¡ en _yasta 
, ａｾ［ｩｳｯｳＮ Ｑ＠

. Una -.Stá. de ccid'c hir que ha ·de p asar :í Pamplona, 6 sus 
ｾｮｬｮ･､ｩ｡｣ｩｯｮ｣ｳ＠ desea encontrar Otra u e iguales CÍ rr.UnRt311CÍ¡)g para pas:tr. 
Jnntas á di cho destino ,; cci tM"' ctlso ' tendrá Iá ' honrcfau · de dar aviso en 
la casa · n.o 4 , al lado de Sta. Mónica , cuarto 3. 0 

Por ｩｾｵ｡ｬ､｡､＠ de ｾｷＮｭ｢ｬ ﾷ ｣＠ y apellido se ha tom uuo
1 

del ｣ｾｮｴｾｲｯ＠ u¡¡a 



";.:.- 7SS 
carta proce<lcnto de· Gcropa· dirijicla á Francisco. GalJaldá , y como pue:: 
da ser interesante al sugcto á quien se ,escribe se le avi,sa pot medio 
de este pcri6clico :que pase a recojerla en casa. de· ll)s Sres. Sargclct 1 
Maignon hermanos, . ralle de Basca. , 

Ventas. Está para vender una c¡¡sa c11 el lugar de, Sang !lotes de 
llcgnr á la capilla del Santo CriSto la que hace- oínco. , la que tienfl un: 
poca de . lmcrto y Ｚｾｬｧｵｮｯｳ＠ árholes , cufl( casa- tiene• treinta palmos ｾ･＠
ancho y trcscíent8S sesenta de largo ｾ＠ ;dará razoo •fe ella JGsef Gonns, 
znpatcr9 , ell La calle del Conde del A:;alto ｾ＠ caM de· ｐｲ｡ｾｳＺ＠ ,. núme-
t·o 26. 1 

El que quiera comvrar una c:t-sa sita en el ptrehlt)' de nuestfa SeñDr:l. de 
Gracia , con un jardin y una pequeña viñ¡¡ que da sa[id:x á fa riera dea M:t• 
lla , señalada de núm. 67 , poddí verse, (;Oljl ｣ｾ ﾷ ＧｾＡｬｯｲｩ［｢｡｡ｾ＠ D . Ｎ｛ｾ￭ｭ･＠ Rig:dt. Y 
Estrad11 , que vive en la calle Nueva de S. 'B\·an ci,sc •J , f1UÍf(Jt le'· dará ratoll 

del sugcto con quien debe conferirse para trat!ir IÍél !ljtrsté' l 

Retorno. En ei meson de la Buena Suerte hay un ｣Ｚｾｲ｡｢￡＠ r un:t gale-
ra ele retorno para Gerona ' Figueras y su C:J.rrCra. n ,, ' • 

En la Rambla, casa de Antonio Casas , hay una galera que saldrá par«· 
Madrid. , ) , , ., 

.Alc¡uileres. En la calle den Roca , núm., 25 , segunde piso . , se al• 
quilan pianos á precios arr.qglados. , . , ,1 1 

Eú la calle mediana de -la Bla11queda hay un pri1uer pi8o gral.!de 'cOn• SI# 
allllacen , tambien un segn1Hlo piso ｳｲ｡ｮｾ｣ Ｏ ･ｮ Ｌ ｊ＼Ｇｬ＠ mismá c:"1\ ｦｾＡｬｮｴｴＮ＠ la dé_l 
s eíior Costa , curtidor de pieles : quien quiera alquilar alguno de eltog se 
c·onfcrirá ceo la viuda de C<Jostllntino .Broggi , frente la iglceia parroquial dé 
de San Cucufate , que está encargada (lje l:ts llaves. , 

En la c:11le .bajada de la Cá-rcel , al laSto del impres•r 1;1. Tomas Ga5• 
par , se rHl d'esocup.!!do y ･ ｳｴｾ＠ p:,na alquilar una tienda de la c;nsa mím. !J, 

';on todo el primer piso do la:. dos licndas 'Y dos cuaftos menores al tercer 
piso, con otras comodidades , lo t¡ue se alquilará por junto : cualquiera 
que le acomode podrá conferirse r.o11 l'rdr& Pagani , tabernero , que vive 
1111 l:l o d ie tle !1-lanresa ;, en 1{1 casa que ｾＮ･＠ traspa-sa. . . 

Pérdidas. m sahad¡¡ próximo pasado des .Je el , purb1o d·e San Baudilw 
de, ｬｩｨｲｾｧ｡ｴ＠ hasta la presente C'iucbl se tstr.avió tm expediente gubernat-ivo 
Ｚｦｯｲｭ｡ ｾ Ｑｯ＠ ·ante . ef .,A:Jcahle C{!I}S\}.t,uc;ion¡_¡l_ dt'; San ｊｵ ｡ｾ＠ \le ,V,iladcca11s , actua
rio D. Francisco Claramunt ; residente ea el d\cho pueblo de San ｂ｡ｵ､ｩｬｩｯｾ＠
enyo expediente se formó á instancia del Ayuntamiento de 'Viladecans ·: se 
!ll' plica al que lo ｨＺｾｹ｡＠ cncentrado se sirva cntrc.garlo ｾ＠ D. Francisco Ban;ús, 
escribano público de esta ciudad , 6 hiel! en la del ｭｩｾｭｯ＠ Claramunt en 
S.qn Baudilio , quienes á ma1 de las gracias darán nn -duro de gratiflcacion. 

Cualquiera que haya ·encontrado un plomen' blanco , tenga la )J&ndad 
dr catreg.:Hio al sastre de Ja pla¡¡a del Correo viejo, al lado del boticario, 
que se le gratificará. 

· Teatro. Hoy á las seis 1 media habrá volatines. 

' t ' 
En la ｒ｡ｭ Ｎ ｢ｬＺＺｾ＠ , casa núm.- 8 , frqnte de· S:rn J ose-t, se enseñará.- to-

dos ｬＧｯｾ＠ di as el ramillete de • caña, ob.ra original y del mej-or· gusto ｾ＠ es-' 
l:J.r:i abie rto cl esJc law nueve efe ta . ma.ña¡¡¡a, basta·¡ las. siete . dc la noche: 
la ｾｮ ｴｲ｡､｡＠ es á cuatro ,cuartos. · 

ｾ＠
in la imprenta de l.! Víuña é Hijos de D. Antoníe B'rusi.· 

1 


